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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 46, fracción I, inciso f y 52 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, respecto del Informe Sobre Pasivos 
Contingentes, se manifiesta que el MUNICIPIO DE HUEHUETLAN DE S.L.P., al 31 de 
diciembre de 2018, cuenta con pasivos contingentes que deriven de alguna obligación 
posible presente o futura, cuya existencia y/o realización sea incierta, y en consecuencia  
“APLICA” el Informe sobre pasivos contingentes. 

Por medio del presente hago mención de los laudos en procedimiento de ejecución que 
tiene el H. Ayuntamiento de Huehuetlan S.L.P. 

No. EXPEDIENTE Y NOMBRE MONTO 

808/2010/M-5 Mayolo Ruiz Velázquez $ 1,307,615.66 

68/2007/M-4 Bertha Morales Morales $ 396,078.14 

68/2007/M-4 Francisca Ángeles $ 383,637.13 

742/2010//M-2 Ariel Leonardo Martínez $ 1,095,785.28 

745/2004/M-4 Oscar Díaz Avilés $ 713,260.00 

32/2011/M-3 José Alfredo Rivera Pérez $ 650,056.08 

74/2010/M-11 Efrén Gutiérrez Balderas $ 509,107.45 

35/2011/M-5 Paulina Ferreti  Pendiente Verificar Monto 

69/2007/M-4 Ma. De Lourdes Hernández  $ 175,073.00 

TOTAL $ 5,230,612.74 

 

Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el capítulo VII, numeral II, inciso h) del 
Manual de Contabilidad Gubernamental emitido por el CONAC, donde se establece en 
términos generales que: 

“Los pasivos contingentes son obligaciones que tienen su origen en hechos 
específicos e independientes del pasado que en el futuro pueden ocurrir o no y, de 
acuerdo con lo que acontezca, desaparecen o se convierten en pasivos reales por 
ejemplo, juicios, garantías, avales, costos de planes de pensiones, jubilaciones, 
etc.” 
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